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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

SÁBADO, 9 DE NOVIEMBRE DE 1974 

NÚM. 253 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

G O B I E R N O C I V I L D E L E O N 

COMISION PROVINCIAL DE SERVICIOS TECNICOS DE LEON 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobadas por esta Comisión la recepción definitiva y 
la liquidación de las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas por 
los contratistas que también se indican, se hace público qué sé incoa el opor
tuno expediente para devolución de la fianzas constituidas para responder 
de la ejecución de tales obras, advirtiendo a quienes creyeren tener algún 
derecho exigible a los^adjudicatarios en razón de contrato garantizado, que 
durante el plazo de un mes se admitirán las reclamaciones que se presenten 
mediante providencia de embargo dictada por Autoridad competente: 

O B R A Contratista-adj u dicatario 

Abastecimiento de agua y alcantarillado 
deValdecastillo. 

Mejoras y ampliaciones eléctricas en la 
zona de Sahagún. . • • 

Ampliación de la pavimentación de ca
lles en Valderas (C/ Escudero y otras).. 

Alcantarillado de Robles de la Valcueva. 
Urbanización de la Plaza del Mercado, en 

Veguellina de Orbigo 
Ampliación del abastecimiento de agua y 

red distribución en Berlanga del Bierzo. 
Encauzamieftto arroyo de la Via y paso 

superior sobre arroyo La Reguera, en 
San Miguel de las Dueñas . . 

Redes de distribución de agua y alcanta-
tarillado en la c/ Quevedo, de Bembibre 

Electrificación de Suertes, Candín y otros. 

D. Leoncio Puente del Río 

«Unión Eléctrica, S. A.» 

B. Valeriano Sanz Montón 
D. Domingo Cueto Acevedo 

D. Santos Fernández García 

«Tascón, S. L.» 

D. Domingo Cueto Acevedo 

D. Domingo Cueto Acevedo 
«Unión Eléctrica, S. A.» 

5555 

León, 6 de noviembre de 1974. 
El Gobernador Civil-Presidente, 

Francisco Laína García 
Núm. 2370.—330,00 ptas: 

Eiraa. D ü t a d i Prorána! de Lelo 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 

D. Salvador Prieto Blanco, con dô -
micilio en Villar de los B a r r i o s 
(Ayuntamiento de Salas de los Ba
rrios), para efectuar en el c. v. de 
"Los Barrios de Salas a C.3 L-161", 
Km. 6, Hm. 1, ambas márgenes, cas
co urbano^ la apertura de zanjas de 
0,60 m. de profundidad y 0,30 m. de 
anchura, con cruce del camino en 
una longitud de 5,00 metros, y 0,50 
metros en la zona colindante de cada 
margen, para colocación de tuberías 

para abastecimiento de agua a un 
edificio. 

León, 7 de octubre de 1974.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
5028 Núm. 2367—143.00 ptas. 

lDspe[[ilífl Promiai de Malo 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Req. núm. 628/74, a la Empresa Viela 
Francoise Correas, con domicilio en 
León. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Viela Francoise Correas, hoy en ig
norado paradero, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León a 
treinta de octubre de mil novecientos 
setenta y cuatro.—Alfredo Mateos. 

5487 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se" comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Req. núm. 527/74, á la Empresa Maria
no Santander Garzo, con domicilio en 
León. 

Para qué sirva de notificación, en 
forma, á la Empresa expedientada 
Mariano Santander Garzo, hoy en ig
norado paradero y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 



provincia, expido el presente en León 
a treinta de octubre de mil novecientos 
setenta y cuatro.—Alfredo Mateos. 

1 5488 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati' 
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comU,-
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Req. núm. 526/74, a la Empresa Fracis-
co Santiago Puente, con domicilio en 
León. 

Para que sirva de notificación' en 
forma a la Empresa expedientada, 
Francisco Santiago Puente, hoy en 
ignorado paradero y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León a 
treinta de octubre de mil novecientos 
setenta y cuatro.—Alfredo Mateos. 

5489 
* 

* * . •/ ,--
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo dé 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n,0 3 del citado ait. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado e 
Requerimiento núm. 532/74, a la Em
presa Dora Salgado Pérez, con domi
cilio en Ponferrada. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Dora Salgado Pérez, hoy en ignora
do paradero y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León a treinta 
de octubre de mil novecientos setenta 
y cuatro.—Alfredo Mateos. 5490 

* 
• * 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Req. núm. 525/74, a la Empresa Teresa 
Santos Hernández, con domicilio en 
León. 

Para que # sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Teresa Santos Hernández, hoy en igno
rado paradero, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
expido el presente en León a treinta 
de octubre de mil novecientos setenta 
y cuatro.—Alfredo Mateos. 5491 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

La Pola de Gordón 
Por D. Luis Machín García, vecino 

de Huergas de Gordón, se ha solici
tado Jicencia municipal para la aper
tura de un BAR en la calle de La Mo
ral, s/n., de dicha localidad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1981, 
a fin dé que quienes se consideren 
afectados de algún modo por dicha 
actividad formulen las reclamaciones, 
repáros u observaciones que estimen 
oportunos, en el plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al de pu
blicación de! anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

La Pola; de Gordón, 29 de octubre 
de 1974.~EI Alcalde (ilegible). 
5441 Núm. 2368.—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaquilamhre 

La cuenta general del presupuesto 
ordinario y la del patrimonio munici-
cipal, una vez dictaminadas favora
blemente por la Comisión de Hacien
da, quedan expuestas al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días hábiles 
y ocho más, al objeto de que puedan 
ser examinadas por quien lo desee y 
formular las reclamaciones que se con
sideren procedentes, 

Villaquilambre, 28 de octubre de 
1974.—-El Alcalde, Ovidio Fernández 
Fernández. 5512 

ANUNCIO DE COBRANZA 
Doña María Asunción Iglesias Morrón-

do, Recaudador de Arbitrios munici
pales e Impuestos no Estatales de 
los Ayuntamientos que al final se 
citan. 
Pone en conocimiento de los contri

buyentes y demás interesados que has
ta el día 10 de diciembre del año en 
curso, inclusive, tendrá lugar la co
branza en período voluntario de los 
siguientes conceptos: Arbitrios muni
cipales de rústica y urbana, basuras, 
tasas varias, ganado mayor, ganado 
menor y tenencia de perros, todos ellos 
correspondientes al año de 1974, con 
arreglo al itinerario que más adelante 
se cita. Los contribuyentes podrán tam
bién satisfacer sus recibos sin recargo 
alguno, en la oficina establecida en la 
ciudad de León, sita en la Avenida de 
la República Argentina, núm. 17-3.° C, 
del 1 de diciembre al 10 del mismo 
mes, ambos inclusive, o en cualquier 
otro día del período voluntario que es
tablece el artículo 79 del Reglamento 
General de Recaudación, siempre que 
intenten el pago en fecha posterior a la 
última señalada para la cobranza en 
su localidad y los recibos estén en po
der de la oficina recaudatoria. 

Se adviérte que transcurrido el plazo 
de ingreso señalado anteriormente, los 
contribuyentes que no hayan satisfe
cho sus débitos podrán hacerlos efecti
vos en la oficina de León del 11 al 20 
de diciembre, ambos inclusive, con el 
recargo del 10 por 100 que establece el 
artículo 92 del citado Reglamento. Fi
nalizado éste nuevo plazo, incurrirán 
en el recargo de apremio del 20 por 
100, iniciándose el cobro por la vía 
ejecutiva. 

ITINERARIO QUE SE CITA 
Villarejo de Orbigo, días 18, Í9, 20 y 

21 dé noviembre, de 16 a 20 horas, 
en locales del Ayuntamiento. 

Valderrey, día 20 de noviembre, de 
16 a 20 horas, en locales dej Ayun
tamiento. 
León, 30 de octubre de 1974—El 

Recaudador, M.a Asunción Iglesias. 
5528 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Valdauida 
Acordado por esta Junta Vecinal 

prorrogar el presupuesto ordinario del 
ejercicio de 1973 para el. ejercicio de 
1974, queda expuesto este acuerdo al 
público en el domicilio del Sr. Presi
dente de la Junta Vecinal de Valdavi-
da, por el plazo de quince días hábiles, 
a fin de que pueda ser examinado y 
poder formularse reclamaciones. 

Valdavida, 29 de octubre de 1974.— 
El Presidente, Alberto González. 5500 

Junta Vecinal de 
Carbajal de la Legua 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Carbajal de la Legua, 28 de octubre 
de 1974—El Presidente, Angel Loren-
zana. 5486 

Administración de Justicia 
Juzgado Municipal número Dos 

de León 
Don Ensebio Carrera Cacho, Oficial en 

funciones de Secretario del Juagado 
Municipal número dos de los de 
León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de. faltas núm. 438/74, de este Juzgado, 
recayó la siguiente: 

TASACION DE COSTAS 
Decreto 1.035 59 de Tasas Judiciales. 

Pesetas 

Art. 10-Tf.a 5. Sr. Médico Fo
rense . . . 100 

Ejecución art. 29 Tf.a 1.a . . . . . 30 
Pólizas Mutualidad Judicial 120 
Reintegro juicio y posteriores 

calculados . 60 

Total s. e. u o. 

Registro D.C. 11.a... 20 
Juicio y previas art. 28 Tari

fa 1.a hasta sentencia . . . . . . . 115 

. . . . 445 
Importa la precedente tasación de 

costas las figuradas cuatrocientas cua
renta y cinco pesetas, correspondiendo 
su pago al condenado José Antonio 
Alonso Garrández. 

Y para que conste y dar vista a 
mencionado condenado por tres días 
por si le interesare la impugnación de 
alguna o algunas de las partidas antes 
mencionadas de dicha tasación, expido' 
y firmo la presente para conocimiento 
del mencionado condenado José Anto
nio Alonso Garrández, cuyo domicilio 
se desconoce, en León, a veintiuno 
de octubre de mil novecientos se
tenta y cuatro.—Ensebio Carrera. 
5495 Núm.2345.—209,00 ptas. 

Cédula de notificación ~ 
y requerimiento 

En este Juzgado se sigue cumpli
miento de carta-orden de la Excelentí
sima Audiencia Territorial de Vallado-
lid, Sala de lo Civil, dimanada del 
rollo de apelación referente a los autos 
procedentes de este Juzgado de Pri'-
mera Instancia número uno de León, 
seguidos por D. Amallo, D. Belisario y 
D. Bonifacio Redondo Blanco, vecinos 
de Rebollar de los Oteros, con la Junta 
Vecinal de Rebollar de los Oteros y 
otros, sobre reclamación de pensiones 
forales y otros extremos, por lo que in
teresa se proceda a publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia el 
correspondiente edicto haciendo saber 
a los que resulten ser herederos del 
fallecido demandante y apelante don 
Bonifacio Redondo Blanco, la existen
cia de dicho pleito y se les requiera 
para que en término de treinta días 
comparezcan ante dicha Superioridad 
en el recurso expresado, debidamente 
representados por el Procurador apo
derado en forma legal, bajo apercibi
miento de que transcurrido dicho tér
mino sin verificarlo se les tendrá por 
desistidos del recurso y se declarará-
firme la sentencia apelada. 

Y para el cumplimiento de lo orde
nado y a los oportunos efectos de pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido la presente en León, 
a veinticinco de octubre de mil nove
cientos setenta y cuatro.—El Secretario, 
Carlos García Crespo. 
5498 Núm. 2364—209,00 ptas. 

Cédulas de citación 
De orden del Sr. Juez Comarcal y en 

virtud de lo acordado en los autos de 
juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado con el núm. 221/72, sobre le
siones y daños en accidente de circu
lación, siendo encartado Joaquín Gon-



zález Alvarez, vecino de Oviedo, calle 
Melquíades Alvarez, 3-7.° C), hoy en 
ignorado paradero, se cita a dicho en
cartado de comparecencia ante este 
Juzgado, sito en calle PaseO Blanco 
Cela, 19-bajo, para el dia veinticinco 
de noviembre próximo, y hora de las 
doce, a fin de asistir a la celebración 
del aludido procedimiento, con aperci
bimiento que deberá hacerlo con las 
pruebas de que intente valerse e ins
truyéndole el artículo 8.° del Decreto 
de 21-11-52. 

Y a fin de que sirva de citación a 
dicho encartado y para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido y firmo la presente en Astorga, 
a veintiséis de octubre de mil nove
cientos setenta y cuatro.—El Secreta
rio, Jaime Barrero.—Rubricado. 5530 

• 
• • * 

De orden de S. S. y en virtud de lo 
acordado en los autos de juicio verbal 
de faltas, seguidos en este Juzgado 
con el núm. 218/74, sobre lesiones, 
siendo perjudicado Juan-Carlos Cañal 
Rodríguez, representado, por el repre
sentante legal, Lázaro Cañal Gallego, 
ambos en el extranjero y en domicilio 
desconocido, y encartado Enrique Me-
néndez Tejerina, representado por su 
representante legal Enrique Menéndez 
Fernández, se cita de comparecencia 
ante este Juzgado para el día veinti
ocho de noviembre próximo y hora de 
las doce treinta al expresado perjudi^ 
cado Juan - Carlos Cañal Rodríguez, 
al representante legal Lázaro Cañal 
Gallego, y a la testigo, madre del per
judicado, María-Celia Rodríguez Valle, 
todos en ignorado paradero, a fin de 
asistir a la celebración del aludido 
procedimiento, con apercibimiento a 
los dos primeros que deberán hacerlo 
asistidos de toda la prueba que inten
ten valerse e instruyéndoles del conte
nido del art. 8.° del Dt.0 de 21-11-52. 

Y a fin de que sirva de citación a 
los expresados perjudicados, represen
tante legal del mismo y testigo, expido 
y firmo la presente- para suv inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en Astorga. a veintiséis de octubre de 
mil novecientos setenta y cuatro.—El 
Secretario, p. h., Jaime Barrero.—Ru
bricado. 5531 

Tribunal Titular de Menores de la provincia 
fle León 

E D I C T O S . 
Para surtir efectos en el (los) expe

diente (s) seguido (s) en este Tribu
nal con el (los) número (s) que des
pués , se dirá, se cita por medio del 
presente, a la (s) persona (!s) que más 
adelante se indica, cuyo actual pa
radero se desconoce, a fin de que 
comparezca (n) en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de 
la casa número 9 de la calle del Ge
neralísimo Franco, de esta capital, en 
el plazo de quince días, a contar de 

la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le (s) interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se 
tendrá por practicada la misma, pa
rándole (s) los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

NUMERACION DEL EXPEDIENTE 
266 de 1968 

PERSONAS A QUIENES SE CITA 
Francisco Pescador Bolívar, mayor 

de edad, casado, y su esposa María 
Dolores González San Mauro, que tu
vieron su domicilio en Monja Etheria, 
núm. 10, en esta ciudad de León. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre-
sidencia. en la ciudad de León, a siete 
de octubre de mil novecientos setenta 
y cuatro.—El Secretario, Mariano Ve-
lasco—V.0 B.0: El Presidente del Tri
bunal, Julián Rojo, 5462 

Para surtir efectos en el (los) expe
diente (s) seguido (s) en este Tribu
nal con el (los) número (s) que des
pués se dirá, se cita por medio del 
presentera la (s) persona (s) que más 
adelante se indica, cuyo actual pa
radero se desconoce, a fin de que 
comparezca (n) en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de 
la casa número 9 de la calle del Ge
neralísimo Franco, de esta capital, en 
el plazo de quince días, a contar de 
la publicación de eŝ e edicto, para 
una diligencia que le (s) interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se 
tendrá por practicada la misma, pa
rándole (s) los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

NUMERACION DEL EXPEDIENTÉ 
326 de 1966 

PERSONA A QUIÉN SE CITA 
Begoña García Sánchez, mayor de 

edad, casada y que tuvo su domicilio 
en Avenida de Madrid, 260, en esta 
ciudad de León. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia, en la ciudad de León a siete 
de octubre de mil novecientos setenta 
y cuatro.— El Secretario, Mariano Ve-
lasco—V.0 B.0: El Presidente del Tri
bunal, Julián Rojo. 5470 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de San Isidro de Villapadierna 

Por el presente se convoca á Junta 
General extraordinaria a todos los par
tícipes de esta Comunidad para el 
dia 24 del mes de noviembre, en el 
lugar y sitio de costumbre, a las quin
ce treinta en primera convocatoria y 
a las dieciséis en segunda, cualquiera 
que fuese el número de asistentes, 

para tratar los asuntos que figuran en 
el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Revisión y modificación si pro

cede de los repartos de mil novecien
tos setenta y uno, mil novecientos se
tenta y dos y mil novecientos setenta 
y tres. 

2. ° Elección de cargo de Presidente 
de la Comunidad si procede. 

3. ° Elección de Vocales y suplentes 
del Sindicato y Jurado si procede. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
De no haber suficientes participes 

en la primera convocatpria, se cele
brará la segunda a la hora señalada, 
siendo válidos los acuerdos que se 
tomen cualquiera que sea el número 
de asistentes. 

Villapadierna (León), 1 de noviem
bre de 1974.—El Presidente de la Co
munidad, F. Fernández. 
5534 Núm. 2365—176,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DEL CANAL ALTO DEL BIERZO 

PONFERRADA 
Convocatoria para Junta general 
De acuerdo con lo establecido en el 

articulo 52 de las Ordenanzas de esta 
Comunidad, se convoca a todos los 
usuarios de la misma o a sus repre
sentantes legales, a la Junta general 
ordinaria que se celebrará en el salón 
de actos de la Escuela Sindical «¡Vir
gen de la Encina», de esta ciudad, el 
dia veinticuatro del mes actual, a las 
nueve horas en primera convocatoria 
y caso de no asistir número suficiente 
a las diez en segunda, siendo igual
mente válidos los acuerdos que se to
men con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura y aprobación, si proce

de, del acta anterior. 
2. ° Memoria semestral y presupues

to de ingresos y gastos para 1975. 
3. ° Propuesta del Sindicato sobre 

elevación de cuotas' de inscripción y 
riego, o en otro caso, aumento de la 
cuantía de la Póliza de Crédito, suscri
ta con la Caja Rural Provincial. 

4. ° Resolución de la Comisaría de 
Aguas de Oviedo, acerca de riego por 
elevación en las zonas de Cueto y Ca-
bañas Raras. 

5. ° Nuevos regadíos en Carracedo, 
Las Colonias, La Válgoma y otros. 

6. ° Recaudador y Agente Ejecutivo 
de la Comunidad. 

7. ° Fecha para recaudación de cuo
tas de riego. 

8 ° Otros asuntos e informes de la 
Presidencia. 

9.° Ruegos y preguntas. 
Ponferrada, 4 de noviembre de 1974, 

El Presidente, Belarmino Losada Fer
nández. 
5552 Núm. 2376—242,00 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 


